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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA,  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2025-6734	 Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia 
de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, 
correspondiente al mes de junio de 2025 (Plan 2022-2025).

Visto el expediente relativo a la concesión de "Ayudas a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables (PLAN 2022-2025)", correspondiente a 8 beneficiarios, mensualidad 
de junio de 2025.

Teniendo en cuenta la regulación contenida en las siguientes normas que resultan de 
aplicación a las ayudas señaladas:

   - Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el 
Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

   - Decreto 1/2025 de 9 de enero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan 
Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 en el ámbito de la comunidad Autónoma de 
Cantabria.

El objeto del Decreto 1/2025 es regular determinadas ayudas del Plan Estatal para el 
Acceso a la Vivienda para el período 2022-2025, estableciendo los programas en los que se 
articulan las actuaciones que serán objeto de subvención, su régimen y el procedimiento 
para su concesión, así como, los requisitos, condiciones y procedimiento para la gestión en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria de los programas de ayudas del Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, regula, entre otros programas el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, el programa de 
ayuda al alquiler de vivienda y el programa de ayuda a las personas jóvenes y para contribuir 
al reto demográfico, que se incluyen en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 en términos 
semejantes, en cuanto a sus condiciones, a los ya regulados en el Plan de Vivienda 2018-2021.

Teniendo en cuenta este marco jurídico, con fecha 15 de julio de 2025 la Dirección 
General de Vivienda y Arquitectura remite para su tramitación, propuesta de concesión y 
pago por un importe global de QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE euros CON 
TREINTA CÉNTIMOS (15.859,30 €), correspondiente a 8 beneficiarios y a la mensualidad 
de junio de 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 1/2025 de 
9 de enero que regula las ayudas el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente es el órgano competente para dictar la resolución de concesión y pago de 
las ayudas mensuales.

Vista la propuesta trasladada por la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, el informe 
del Servicio de Gestión de Planes de Vivienda y el informe favorable de la Intervención.
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RESUELVO

1.- Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de "Ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (PLAN 2022-
2025)" a 8 beneficiarios, por un importe total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE euros CON TREINTA CÉNTIMOS (15.859,30 €).

2.- Autorizar y disponer un gasto por un importe total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE euros CON TREINTA CÉNTIMOS (15.859,30 €), que será financiado con 
cargo a la aplicación presupuestaria 04.07.261A.484 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025.

3.- El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la 
regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción 
Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.5 del Decreto 1/2025, la presente Resolución 
será publicada de conformidad con el artículo 45.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Boletín Oficial de 
Cantabria, así como, de forma complementaria, en el tablón de anuncios de la página web de 
la Dirección General competente en materia de vivienda

https://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios, sustituyendo, dichas publicaciones a 
la notificación personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y 149 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Publico Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o bien interponerse 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Santander, 31 de julio de 2025.

El consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,
Roberto Media Sainz.
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6717	Acuerdo de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 75/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-6636	Resolución de 29 de julio de 2025 por la que se establece el procedimiento y el calendario para la adjudicación de destinos a los aspirantes seleccionados como funcionarios en prácticas en el procedimiento convocado por la Orden EDU/10/2024,

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-6730	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, turno de promoción interna, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia
	CVE-2025-6731	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo, por el sistema de oposición libre, para la constitución de una bolsa de empleo con destino al eventual nombramiento de funcionarios interinos de la Subescala de Servicios Especiales

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-6736	Lista provisional  de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, una plaza de Administrativo, Escala Administración General, adscrita al puesto d

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6765	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 139, de 21 de julio de 2025. Expediente 13541V/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6737	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2025 en la modalidad de crédito extraordinario.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6752	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2025.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-6746	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2025. Expediente 2025/749.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6750	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 4/2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-6711	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias del Impuesto sobre Actividades Económicas de varios Ayuntamientos de Cantaria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6712	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de los diversos Impuestos de Bienes Inmuebles de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6715	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de diversos Tributos de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6725	Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6718	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los ser



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6732	Orden IND/38/2025, de 30 de julio, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 del programa Jóvenes con Talento, cofinanciadas por la Unión Europea, destinadas a las entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6702	Resolución de 30 de julio de 2025, por la que se conceden subvenciones a Ayuntamientos en zonas de montaña para colaborar en la financiación de las actuaciones destinadas a la apertura y limpieza de los viales de comunicación de competencia 
	CVE-2025-6734	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de junio de 2025 (Pla

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6724	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 29 de julio de 2025, por la que se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6729	Información pública de la aprobación inicial de la modificación de Estudio de Detalle del Sector de Suelo Urbano No Consolidado Q05 La Huertona. Expediente 1134/2021.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2025-6723	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar sita en la parcela con la referencia catastral 39048A301002300000JT.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-6719	Acuerdo de aprobación y exposición pública del expediente de ocupación directa de terrenos para albergar un parque público. Expediente 1381/2025.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-6743	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle Especial de la parcela número 58, barrio de Sierra-La Cuestona, en Ruiloba, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico Ordinario.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4786	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en avenida Marqués de Valdecilla, 54A, en Soto de la Marina. Expediente 41/809/2025.
	CVE-2025-6748	Aprobación inicial del Texto Refundido 2 (06_25) de un nuevo Proyecto de Estudio de Detalle para la ordenación pormenorizada del ámbito de la Unidad de Ejecución número 4, contemplada en el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias municipa

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6317	Aprobación inicial de las obras no preferentes del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación interior de parte de edificio de viviendas ubicado en la avenida Reina Victoria, 115 (referencia catastral 7136405VP3173E0001RU), autorizadas

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6713	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en el paseo Fernández Vallejo, 104-E, de Tanos. Expediente P.O. 2024/11750C.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6544	Segunda información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa previa y evaluación de impacto ambiental ordinaria del anteproyecto del parque eólico OLEA de 27,72 MW, situado en los términos municipales de Campoo de E


	7.5. Varios
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6576	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden SAN/35/2017, de 15 de diciembre, por la que se fijan las cuantías de los Precios Públicos de los servicios sanitarios prestad

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6710	Resolución de Alcaldía relativa al acceso a la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) durante las fiestas patronales 2025. Expediente 2025/7939E.
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